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Muy buenas Sra. Presidente,
Saludos a todos los participantes del Grupo de Trabajo de

parte de YATAMA (Unidad de los Hijos de la Madre Tierra) en la
cual están agrupados los indígenas Sumos, Ramas, Garífonas y
Miskitus de la Costa Atlántica de Nicaragua.

Los sobrevivientes indoamericanos tenemos una historia común
con los demás indígenas del mundo. Las naciones indígenas de la
Costa Este o del Caribe de Nicaragua, se resistieron a la
colonización española y nunca fueron sometidos a la corona
española. Sin embargo, desde el año 1894 se torna más dramática,
pues a partir de esa fecha inicia lo que se llama en la historia
de Nicaragua como la "Reincorporación de la Mosquitia". Pero
significa en realidad como anexión política de la Mosquitia que
es casi la mitad del territorio actual del Estado de Nicaragua.
En el plano económico equivale a la explotación de todos nuestros
recursos naturales por las corporaciones transnacionales en el
campo de la minería en la región de Rosita, Bonanza y Siuna y de
los ricos recursos del mar Caribe y de las maderas preciosas de
nuestras montañas. Los gobernantes subsiguientes aliados con las
compañias extranjeras, han saqueado nuestra riqueza. Nicaragua
en una época llegó a ser el sexto lugar en la exportación de oro
a nivel mundial. Esta expropriación fue un desastre para los
verdaderos dueños, porque sólo hemos heredado miseria y
enfermedades. Hasta esta década han surgido los proyectos de
BOSAWAS (Bocay, Saslaya y Waspuk) y MIKUPIA (corazón del
Misquitu) para proteger 800.000 hectaras de bosque y 11.000 km2
de territorios costeros y marinos respectivamente, con la
esperanza de que sobrevivan para nuestras futuras generaciones.

Para reivindicar nuestro derecho en la justa administración
y utilización de nuestros territorios tuvimos que sufrir una
guerra cruenta en la década pasada,- como consecuencia nace el
proyecto de autonomía,- una autonomía que es producto de una
guerra fratricida. Esta autonomía se encuentra vigente en la
Constitución de la República desde septiembre de 1987. Pero en
la práctica es pseudo-autonomía, porque sistemáticamente el
gobierno central viene obstruyendo nuestro auto-gobierno en los
asuntos de las dos regiones autónomas de la Costa Atlántica.

Los gobiernos regionales no tienen presupuesto suficiente
para realizar sus funciones como gobierno. Todas las
infraestructuras y medios de comunicación, salud y educación se
caen. Por ejemplo, durante la estación lluviosa la región se
vuelve incomunicable por las pésimas condiciones de las
carreteras. En una región tan rica tenemos la tasa más alta de
desempleos en toda Nicaragua.

El gobierno no tiene voluntad ni ha demostrado intéres
sincero para la implementación y profundización de la ley de
autonomía. Algunos partidos del gobierno de coalición han

чио'егг



expresado que la autonomía es anti-democrática de manera que hay
amenaza sobre nuestros futuros.

El estatuto de autonomía, ley 28, es el primero
categoría en América Latina como autonomía regional multiétnica.

La organización de las naciones de Costa Este de Nicaragua,
quiere invitar al Reportero Especial de las Naciones
Profesor Miguel Alfonso Martínez responsable del estudio

en su

УАТАМА,
Unidas,
sobre tratados y acuerdos entre Estados y Pueblos Indígenas, a
visitar Nicaragua para estudiar como nosotros la palabra de la
ley y su aplicación en la realidad actual en el Este de
Nicaragua. Las naciones indígenas quieren aprovechar la
experiencia mundial del Profesor Martínez para aprovechar su
conocimiento en el debate actual sobre la reglamentación de la
ley de autonomía.

Muchas gracias




